
RAD: 05145-40-89-001-2023-00015-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARAMANTA – ANTIOQUIA 

. Calle 20 # 20 - 46, segundo piso, telefax 8553316. 

Correo electrónico: j01prmpalcaramanta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el presente, se recibió a través de correo certificado empresa 472, 

oficio ORIPT 75, del 18 de julio de 2023, contentivo de ocho (8) folios, enviado por la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Támesis – Antioquia, contentivo de la respuesta a decreto de medida cautelar en proceso ejecutivo. Con el presente informe 

el proceso de la referencia a Despacho. 

 
 

 

JHON ALEXANDER HERNÁNDEZ BONILLA  
Secretario  

                                                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CARAMANTA - ANTIOQUIA 

 
 Septiembre, once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

          

 

  
 
 
 
 
 
 
 

Incorpórese al proceso el escrito que antecede, contentivo de la respuesta de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Támesis Antioquia, el cual se deja en conocimiento de las partes.  

 

CÚMPLASE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Radicado 05145 40 89 001 2023 00015 00 

Proceso Ejecutivo Singular  

Ejecutante  Corporación para el Desarrollo Empresarial – 

Finanfuturo 

Ejecutado Juan Carlos Granada Álvarez  

Asunto Incorpora Respuesta ORIP 

Firmado Por:

mailto:j01prmpalcaramanta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Camilo Ernesto Arciniegas Aranda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Caramanta - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f562113d26b6e5b0bafb73bd1a2afc804170e3a3e1f8829939e50ad3667ba4c3

Documento generado en 11/09/2023 04:10:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica




















